
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

Valledupar, trece (13) de julio de 2021 

 

Referencia: Proceso Verbal de simulación   

Demandantes: ERIBERTO TOMAS MEDINA RODRIGUEZ  

Demandados: NORIETH ESTHER MEDINA LOPEZ  

Radicado: 200013103003 2019 00292 00. 

 

Mediante auto de fecha 04 de marzo de 2020, se inadmitió la demanda verbal de simulación 

presentada por ERIBERTO TOMAS MEDINA RODRIGUEZ a través de apoderado en contra 

de NORIETH ESTHER MEDINA LOPEZ, por tal razón el despacho otorgó el término de cinco 

(5) días a la parte actora para que la subsanara, y como quiera que vencido este término, la 

parte ejecutante no subsano en debida forma la demanda, este despacho conforme a lo 

establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se dispondrá a rechazar la presente demanda, 

basándose en los siguientes argumentos: 

 

Encontramos que dentro del auto de 04 de mayo de 2020, el despacho exhibió una pluralidad 

de defectos de los cuales adolecía la demanda, entre ellos, la omisión de dirigir la demanda 

en contra de los herederos de la señora Gladys Esther López Rodríguez si se tiene en cuenta 

que, el mismo demandante había advertido al despacho sobre su fallecimiento, asimismo se 

le ordenó la modificación del poder para actuar, atendiendo a que dentro del mismo debía 

constar que la facultad otorgada era para actuar en contra de los herederos indeterminados 

de la señora Gladys Esther López. 

 

Así las cosas, al entrar a evaluar la subsanación de los defectos anotados por el despacho 

al momento de inadmitir la demanda, se encuentra que, si bien la parte demandante atendió 

la indicación de dirigir la demanda en contra de los herederos de la señora Gladys López, no 

hizo lo propio en cuanto al poder y la facultad para demandar a los herederos de la causante, 

habida cuenta que, al hacer una lectura detenida sobre el documento, se observa que, las 

facultades para demandar van encaminadas a los herederos de la señora Norieth Medina 

López y no a los de la verdadera causante Gladys López Rodríguez, ello se aprecia en el 

poder conferido y aportado en copia dentro del expediente al momento de señalar el 

poderdante que “…para que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su 

terminación proceso ORDINARIO DE SIMULACION, contra la señora NORIETH ESTHER 

MEDINA LOPEZ, con domicilio en la ciudad de Valledupar, identificada con C.C. No. 

49.783.246 de Valledupar (Cesar), también mayor de edad domiciliada y residenciado en 

Diagonal 17 N° 21-05 Barrio Dangon de Valledupar – Cesar, y todos los herederos 

determinados e indeterminados, con el fin de obtener la declaración de simulación del 

contrato de compraventa…” . 

 

Bajo las anteriores apreciaciones es claro que, la parte demandante no fue facultada para 

accionar en contra de los herederos de la señora GLADYS ESTHER LOPEZ ROGRIGUEZ y 

que muy a pesar de las salvedades realizadas por el despacho en auto del 04 de mayo de 

2020, no cumplió cabalmente con los requerimientos del juzgado y se abstuvo de subsanar 

en debida forma la demanda y como consecuencia de ello, se dispone a su rechazo.    

 

Consecuente con lo expuesto. El Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

Administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haberse subsanado en debida forma dentro del 

término otorgado. 

 

SEGUNDO: Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos a la 

persona autorizada para ello. 

 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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